
 

 

REGLAMENTO XXV SAN SILVESTRE INTERNACIONAL CREVILLENTINA 2011 

 

 Articulo 1º. 

 

 Organizador de la prueba. 

 

 El C. A. Marathon Crevillent organiza la XXV San Silvestre Internacional Crevillentina.  

 

 Carrera de carácter internacional perteneciente al calendario nacional de carreras de la Real 

Federación Española de Atletismo. 

 

 Circuito homologado por la Real Federación Española de Atletismo. 

 

 Carnet de día. 

 

 Todos los participantes no federados contaran con un “carnet de día”. Sin él no se podrá 

participar en la XXV SAN SILVESTRE INTERNACIONAL CREVILLENTINA o en cualquier 

otra prueba perteneciente al calendario nacional. Este es un requisito obligatorio establecido por 

la Real Federación Española de Atletismo para las carreras que forman parte del calendario 

nacional. Esta nueva normativa entra en vigor el 1 de Noviembre de este mismo año teniendo un 

coste de 3€ para todas las carreras en ruta excepto maratones y distancias superiores, donde su 

precio será de 5€. Este coste quedara asumido en su totalidad por la organización. Dicho 

carnet, asegura íntegramente a todos y cada uno de los participantes de la prueba mayores de 16 

años. 

 

 Carrera para mayores de 15 años. 

 

 Se celebrará el sábado 31 de diciembre a las 18:00 horas.  

 

 Articulo 2º.  

 

 Recorrido. 

 

 El recorrido, consta de tres vueltas diferentes que discurren por el casco urbano completando un 

total de 10.000 metros.  

 

 La salida y la meta están ubicadas en el paseo "Fontenay" junto al Patronato Municipal de 

Deportes en la Avda. de Madrid. En el Patronato estará ubicada la zona de entrega de dorsales, 

incidencias, guardarropa y duchas.  

 

 Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los autorizados por la organización. 

 



 Articulo 3º.  

 

 Inscripciones. 

 

 Las Inscripciones estarán abiertas  desde el jueves día 22 de Septiembre, hasta el miércoles 28 de 

Diciembre de 2011. 

 

 Límite de participantes 2200. 

 

 La inscripción será gratuita para los socios del Club Atletismo Marathon Crevillent. 

 

 Para atletas federados o con carnet del corredor plus, será obligatorio acreditar el número 

de su ficha en el formulario de la inscripción. 
 

 Precios de inscripción con y sin chip: 

 

 Para locales 12€. Desde la apertura hasta el día 28 de Diciembre. 

 Para no locales. 

 

 12€ desde el 22-09-2011 hasta el 31-10-2011. 

 

 14 € desde el 01-11-2011 hasta el 25-12-2011. 

 

 20 € desde el 26-12-2011 hasta el 28-12-2011.   

 

 A PARTIR DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE NO SE  ADMITIRAN INSCRIPCIONES. 

 

 Las inscripciones solo podrán realizarse de las siguientes maneras; 

 

 Vía tpv. Accediendo desde las webs de la organización o de Champion Chip Levante. Podrás 

inscribirte sin pagar comisiones, y el pago lo realizarás en una zona segura, sin riesgos y con 

todas las garantías.  

 

 En la oficina del C. A. Marathon Crevillent, C/ Corazón de Jesús, 26, de Crevillent, en horario de 

oficina. (Lunes, miércoles y viernes de 19 a 21 horas.) 

Para realizar la inscripción en la sede, se debe descargar la hoja de inscripción por internet en la 

web de la organización y llevarla rellenada. 

 

 No se considerara valida la inscripción que no esté completamente cumplimentada con todos los 

datos personales requeridos por la organización. 

 

 NO SE HARAN DEVOLUCIONES UNA VEZ HECHA   LA INSCRIPCION.  

 

 Articulo 4º.  

 

 Información. 

 

 Oficina C. A. Marathon Crevillent.  Situada en C/Corazón de Jesus nº 26, bajo. Teléfono y fax, 

96 540 12 22. Los lunes, miércoles y viernes de 19 a 21 horas en horario de oficina.  

 

 Webs. www.sansilvestrecrevillentina.com  // www.marathoncrevillent.com  //   

www.championchiplevante.com 
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 Email. info@marathoncrevillent.com  

 

 Teléfonos organización, Jose Dols, 670 880 210  // Vicente Bernad, 647 843 388.  

 

 Establecimientos recomendados para hospedarse: AC HOTELES en Elche, Tfno. 966 662 065  y 

HOTEL LAS PALMERAS, Crevillent, Tfno. 965 400 188 

 

 Articulo 5º. 

 

 Puntuación por equipos. 

 

 No será necesario hacer la inscripción del equipo o club, ya que puntuaran los 5 primeros atletas 

de cada club que estén federados por el mismo.  

 

 Los atletas que no acrediten su número de licencia y club al que pertenecen en la inscripción, no 

puntuaran. 

 

 Los atletas de los clubs clasificados, tendrán que acreditarse con su ficha federativa a la 

organización el mismo día de la prueba. De no ser así, no podrán retirar los premios. 

 

 Para posibles reclamaciones, habrá que presentar la licencia en vigor de la presente temporada 

2011/2012. 

 

 Articulo 6º.  

 

 Entrega de dorsales. 

 

 Para la retirada del mismo, será obligatorio llevar el DNI y el certificado de inscripción. 

 

 Se realizará en la sede del Club C/ Corazón de Jesús, 26, de Crevillent, los días  28, 29 y 30 de 

diciembre, de 18 a 21 horas. 

 

 El día de la prueba se entregarán dorsales en la línea de salida de 15 a 17 horas en el paseo 

"Fontenay" junto al Patronato Municipal de Deportes en la Avda. de Madrid. 

 

 El dorsal es intransferible, sólo podrá correr con él, la persona que haya realizado la inscripción.  

 

 Artículo 7º.  

 

 Menores de edad. 

 

 En esta carrera se puede participar a partir de 15 años. 

 

 Los menores de 18 años tendrán que rellenar el formulario de consentimiento de los Padres 

(disponible en la Web de la prueba www.sansilvestrecrevillentina.com) y entregarlo a la recogida 

del dorsal. 

 

 

 Artículo 8º.  

 

 Condiciones y requisitos. 

 

mailto:info@marathoncrevillent.com


 Lo no previsto en este reglamento, se regirá por las normas de la F.A.C.V., R.F.E.A. y I.A.A.F, 

de la presente temporada.  

 

 Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento, en caso 

de duda, prevalecerá el criterio de la organización. 

 

 Sera obligatorio calentar en la parte trasera de la línea de salida (Avda. de Madrid, Rambla, Plaza 

de la Comunidad Valenciana. 

 

 Para retirar la Bolsa del corredor será obligatorio haber realizado la entrega del chip. 

 

  La pérdida del chip o no devolución del mismo, conllevara un gasto de 20€. Además quedara 

registrado informáticamente y no permitirá su inscripción en ediciones posteriores hasta su 

regularización. 

 

 Articulo 9º.  

 

 Descalificaciones. 

 

 Por no llevar el dorsal a la llegada.  

 

 Por no cubrir el recorrido en su totalidad. 

 

 Por no seguir las indicaciones de los jueces y de la organización.  

 

 Por  no llevar el chip. 

 

 Por no pasar por los puntos de control establecidos. 

 

 Articulo 10º.  

 

 Servicios médicos y Cruz Roja. 

 

  Estarán facultados para retirar de la prueba a cualquier participante por incapacidad física. 

 

 Articulo 11º.  
 

 Seguros. 
 

 La prueba está cubierta por todos los seguros exigidos para poder llevarse a cabo. 

  

 Articulo 12º.  
 

 Control de la prueba y del circuito. 

 

 La prueba estará controlada por los Jueces de la Federación Valenciana de Atletismo y 

gestionada informáticamente por Champion chip. 

 

 El orden del tráfico, estará controlado por la Policía Local y Protección Civil. 

 

 Articulo 13º.  
 

 Impugnaciones. 



 

 Cualquier impugnación sobre participación, clasificación, etc., será únicamente competencia del 

Juez Árbitro, haciéndose por escrito y bajo deposito de 100 euros, y dentro de la media hora 

posterior a la comunicación oficial de las clasificaciones.  

 

 Articulo 14º.  
 

 Retirada de premios. 
 

  Sera obligatorio presentar la ficha federativa en vigor y DNI o pasaporte para poder retirar 

cualquier premio en metálico.  

 

 Se entiende como corredor local al nacido o empadronado en la localidad de Crevillent.  

 

 Se exigirá nº licencia en vigor a atletas federados o permiso de Nacionalidad de atletas 

extranjeros sin licencia nacional.  

 

 La retirada de los premios, solo se podrá realizar el día de la prueba y una vez finalizada. Pasado 

este día, los premios ya no podrán ser reclamados ni retirados. A no ser que exista un previo 

acuerdo entre la organización y el atleta premiado. 

 

 

 

 


